
Datos Generales

Gaceta N°: 17790

Fecha de la Gaceta: 03/03/1975

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 4

Fecha de la Norma: 17/02/1975

Autoridad: MINISTERIO DE HACIENDA Y
TESORO

Vigencia: REGISTRESE, COMUNIQUESE Y
PUBLIQUESE

Título: POR EL CUAL SE FIJAN LAS TARIFAS REFERENTES A LA CUSTODIA MARITIMA A NAVES
PROCEDENTES DEL EXTERIOR ESTABLECIDA EN LOS ARTICULOS 435, 498 Y 510 DEL CODIGO
FISCAL Y SE DEROGA EL ARTICULO 30 DEL DECRETO 332 DE 1944.

Comentar
io:

A través de la presente, se establece por custodia de barco procedente del exterior, se cobrarán derechos de
B/.26.00., por día o fracción de día laborable y de B/.31.00., si se trata de día o fracción de día no laborable, a
su vez este derecho lo pagará el capitán o la agencia representante de la nave. En el título de esta norma
aparece que se deroga el Artículo No. 30 del Decreto No. 332 de 1944, pero lo correcto es el Artículo 3° del
Decreto No. 332 de 1944. TEMAS RELACIONADOS: DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, INSPECTOR,
MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO, PUERTOS, DECRETO EJECUTIVO, NAVES, BUQUES, BARCOS,
CUSTODIA, SERVICIO DE CUSTODIA.
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DECRETO
EJECUTIV
O

36 12/05/1980 19090 13/06/1980 DEROGADO
POR

Este Decreto Ejecutivo fue derogado por el
Decreto Ejecutivo identificado con el número 36
de 12 de mayo de 1980.

DECRETO
EJECUTIV
O

16 17/02/1976 18042 10/03/1976 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Este Decreto Ejecutivo fue adicionado con un
Parágrafo en su Artículo 1 y modificado en su
Artículo 2 por el Decreto Ejecutivo número 16 de
17 de febrero de 1976.

DECRETO
EJECUTIV
O

112 30/12/1975 18010 21/01/1976 ADICIONAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 1 de este Decreto Ejecutivo fue
adicionado con un Parágrafo por el Decreto
Ejecutivo número 112 de 30 de diciembre de
1975.
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REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma
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Norma
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DECRETO 332 17/06/1944 9487 25/08/1944 DEROGA PA
RCIALMENT
E

La presente Norma deroga el Artículo 3 del
Decreto N° 332 de 17 de junio de 1944.
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